
 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2024-00030-00  

 

AUTO No.  622 

 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 

  
R E S U E L V E: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovida por 
HUBER SANCHEZ TRUJILLO, en contra de DINA SEGOVIA.  

 
2.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación.   

  
 
NOTIFÍQUESE,  
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